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De mi cons¡der¿ción:

Me es grato dirigirme a ustedes, en cumpl¡miento al Decreto No 8.360/2022,
con el objeto de rem¡tirles adjunto, p¿ra los fines pertinentes, copia de las
Resoluc¡ones por las cuales se autoriza a la L¡c. Elsi Oydar Ferí¿inder, Directora
General del Instituto Nacional de Alimentac¡ón y Nutric¡ón (INAN), a la L¡c. Neida
Bett¡ana Martínez Pereira, D¡re€tora Interina de la D¡rección de Vig¡lancia y
Respuesta a Emergenc¡as en Sa¡ud Pública, de la Dire€c¡ón General de V¡g¡lancia de la
Salud, a la Dra, Cynthia Vázquez de López Morcira, Directora General, a la Dra,
Natalie We¡ler Gustafson, Jefa del Departamento de Bacteriología y a la Dra.
Nancy lor€na i{elgar€jo Touchet, Jefa de Sección Antim¡crobianos, del
Laboratorio Cenüal de Salud Públ¡ca y los formularios pertinentes.

Cabe menc¡onar que los gastos de participación serán financiados por la

Organización Panamericana de lé Salud (OPS).

Hallo propicia la oportun¡dad para presentarles m¡s atentos y cord¡ales saludos,
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